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Fray Bentos, 30 de enero de 2008.-

RESOLUCIÓN Nº 68.-

VISTO: La solicitud del Sr. José Luís Carrancio, referente a la expedición de libreta de 
conducir profesional para manejar camión Exp.32 Carp.1 Lo 2008 año 2008.-  

RESULTANDO: I) Se agrega en cumplimiento a la ordenanza respectiva, certificado de 
antecedentes judiciales donde consta una causa por lesiones personales de fecha 06.02.03 
con cierre.-

II) El Departamento de Tránsito agrega antecedentes referentes a la 
expedición al mismo interesado de habilitación para conducir 
vehiculo tipo profesional (F) ómnibus/ 7000Kg, con fecha 18 de 
abril de 2006 con el certificado de antecedentes judiciales Nº 
520, donde no constan antecedentes de ningún tipo.-

III) Se agrega certificado expedido por la Oficina Actuaría del 
Juzgado Letrado de 1º Instancia de Fray Bentos de Primer Turno 
referido a la clausura y extinción de la pena, de la causa referida 
en el certificado de antecedentes judiciales Nº 1752 expedido el 
30 de octubre de 2007; y al pie de la misma luce una constancia 
del Secretario General en cuanto a que el origen de dicha causa 
fue un incidente de carácter personal ocurrido a fines de 
noviembre del año 2002 en un sector de la Rambla Dr. Ángel M. 
Cuervo, no inherente a temas de transito.-

CONSIDERANDO: Que no obstante el error padecido por la Repartición competente en la 
expedición de los certificado de antecedentes judiciales Nº 520 y 1752 donde en aquel no 
figuran antecedentes y en este ultimo si, el mismo no es de carácter especifico, es decir las 
lesiones personales imputables al hoy gestionante no fueron derivadas o como 
consecuencia de hechos ocurridos dentro del ámbito del transito vehicular.-

II) En base a ello, en una interpretación amplia con fin de no 
coartar un derecho inherente a la persona humana como es al 
trabajo, no se tendrá en cuenta como antecedentes ante esta gestión, 
amen todavía de estar la causa cerrada y extinguida la pena.-

III) Que la fecha de vigencia del certificado de antecedentes 
judiciales Nº 1752, se debe tener en cuenta al día del inicio del 
presente trámite que lo fue el 24 de enero de 2008.-

ATENTO: A lo expresado y a lo dispuesto por los Artículos 274 y 275 de la Constitución 
de la Republica y 35 Numeral 2º de la Ley 9515 del 28 de octubre de 1935,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO NEGRO
RESUELVE

Art.1º: Téngase al gestionante Se. José Luís Carrancio C.I. 2.922.879.0, sin registro de 
antecedentes judiciales a los efectos del otorgamiento de la habilitación de conductor 
profesional que solicita, sin perjuicio de los demás requisitos exigidos por la Ordenanza 
vigente.-
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Art.2º. Cométese a sus efectos al Departamento de Tránsito.-

Art.3ª Cúmplase, Regístrese, notifíquese y pase a conocimiento del Departamento de 
Transito y oportunamente archívese.-

Firmado               Dr. Omar Lafluf Hebeich                       Intendente Municipal
               Esc. Carlos Mazzilli                      Secretario General


